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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 8 de agosto de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 21 de julio de 2023, venció EN 
SILENCIO, el traslado de la liquidación del crédito aportada por el extremo actor. Dicha tasación proviene del correo 
inscrito en SIRNA, sin embargo, se observa que la misma incluye emolumentos que no fueron solicitados en la 
demanda ni librados en el mandamiento de pago (Cuotas extraordinarias – Inasistencias a asambleas, cobro jurídico, 
otros) e igualmente alude que las obligaciones se establecieron en Acta de Asamblea No. 13 del 26 de marzo de 
2023, pero la misma NO se aportó.  
La Secretaria, 
 
  
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 349 de 2021 
Demandante: AGRUPACION ALTOS DE LA SIBERIA P.H. 
Demandado: NELSON QUINTERO MALAGON 
Fecha Auto: 07 de septiembre de 2023. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, previo a calificar la 

liquidación del crédito aportada el 01 de junio de 2023, por la apoderada demandante, 

es necesario que la profesional ROCHA RODRÍGUEZ, puntualice su tasación y la 

acople específicamente a los montos solicitados en la demanda y librados en el 

mandamiento de pago, pues en él únicamente se dio orden de apremio por las cuotas 

de administración que se generarán en lo sucesivo, pero no hubo ni solicitud ni 

pronunciamiento sobre cuotas extraordinarias, sanciones por inasistencias a 

asambleas, cobros jurídicos y otros conceptos, lo cual se contraría a una ejecución 

adicional puesto que la oportunidad para la reforma ya feneció. Igualmente debe aportar 

los anexos enunciados (Acta de asamblea).  

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para los de rigor, 

cumpliendo previamente la fijación en lista y traslado, correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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